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                           REF: ALIM. 2019-01084 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.113 DEL 06 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- REQUERIR a la joven MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ URQUIJO, para 

que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, designe apoderado judicial que la represente 

en el presente asunto, por cuanto para la fecha ya ha cumplido su 

mayoría de edad y por tanto no puede ser representada por su 

progenitora ni por el defensor de familia asignado a este despacho.  

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

  

    2.- ]Una vez cumplido lo pertinente, se programará nueva fecha 

para la audiencia de conciliación que había sido fijada en este 

asunto y continuar con el trámite del proceso. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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